
  

_A4%yaquil, 04 enero de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Yo, MARIELA RAMIREZ MORAN, con cedula de ciudadanía No 0916561277, en calidad 

de REPRESENTANTE LEGAL de la compañía AGROGOLD S.A le quito 25 acciones a 

Cedeño Cevallos Juan Ramón con cedula de ciudadanía No 0910681683 y también le 

quito 25 acciones a la señora Jame Tóala Irene Alexandra con cedula de ciudadanía 

No 0916051550 para transferir 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una al señor Máximo Félix Macías Bermeo con cedula de ciudadanía No 1200516241. 

Y a la señora Ángela Luisa Méndez Velásquez con cedula de ciudadanía No 

0909685794 transfiero 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y las 

otras 30 acciones quedan en mi poder Mariela Ramírez Moran. 

Quedando de la siguiente manera repartidas las 1000 acciones de la compañía antes 

mencionada. 

Mariano Marroquín Varela 500 acciones 

Mariela Ramírez Moran 280 acciones 

Juan Cedeño Cevallos 100 acciones 

irene Jame Tóala 100 acciones 

Máximo Macías Bermeo 10 acciones 

Ángela Méndez Velásquez 10 acciones 
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Agradeciendo por la atención, me suscribo de ustedes. ; 
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oo, SON 

MARIELA RAMIREZ MORAN 

C.I No 0916561277 

AGROGOLD S.A 
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